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CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA, POR EL QUE
SOLICITA LA INCLUSIÓN DE DIAS PARA SESIONAR DENTRO DEL SEGUNDO
PERIODO ORDINARIO DEL SEGUNDO AÑO LEGISLATIVO

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
66 y 77 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 33 y 34 de la
Ley Orgánica de! Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y

CONSIDERANDO

I. Que conforme al artículo 66 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, cada periodo de sesiones durará el tiempo necesario para tratar
todos los asuntos que le corresponden y que el segundo periodo no podrá
prolongarse más allá del 30 de abril del mismo año.

II. Que como lo establece el artículo 77 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, cada una de las cámaras que integran el
Congreso de la Unión pueden, sin la intervención de la otra podrá dictar
resoluciones económicas relativas a su régimen interior.

III. Que con base en los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica del Congreso
General, la Junta de Coordinación Política es la expresión de la pluralidad de
la Cámara de Diputados, en donde se impulsan entendimientos y
convergencias políticas con las instancias y órganos que resulten necesarios,
a fin de alcanzar los acuerdos que permitan al Pleno adoptar las decisiones
que constitucional y legalmente le corresponden.

IV. Que conforme al artículo 34, numeral 1, inciso a) la Junta de Coordinación
Politice impulsará la conformación de acuerdos relacionados con el
contenido de las agendas presentadas por los distintos grupos
parlamentarios.

V. Que los integrantes de este órgano de gobierno proponen establecer
diversos días de sesiones en el calendario de sesiones ordinarias del
segundo periodo del segundo año legislativo para facilitar el traslado y la
asistencia de las y los diputados a este recinto legislativo.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este órgano de gobierno
consideración el siguiente:
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Acuerdo

Primero. La Junta de Coordinación Política insta a la Presidencia de la Conferencia

para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos que en el calendario
de sesiones ordinarias del segundo periodo ordinario establezca los días 8 y 9 de
febrero, 22 y 23 de marzo con el propósito de facilitar el traslado y la asistencia de
las y los diputados de los diversos grupos parlamentarios a este recinto
parlamentario.

Segundo. Comuniqúese y publíquese en la Gaceta Parlamentaria.
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Palacio Legislativo Lázaro; a 24 de enero de 2023.

D¡p. Moisés Ignacio Mier Veiazj

Presidente de la JunJaA ÜUOl Jii idoiuii Política y
Coordinador del ̂ fupo Parlamentario de MORENA

Dip. Jorge Romero Herrera
Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional

Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez
Coordinador del Grupo Parlamentario
Del Partido Revolucionario Institucional

nayn GutiérrezA bertoDip. C^\ó^ Alnerto/Pueiite-Salas—
Coordina^or'del-Órupo Parlamentarlo del
"—Partidé-Verde-Ecotügista de México
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' Parlamentario de
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Jorge
Grup

Coordinador del Grupo Parlan}fent§pio del
PartidV del Trabajé

Dip
Coordinador

Movimiento

Dip. IXy^^ngeLXa^iel Espinosa Cházaro
Coáí^adpr^l Grupi^Parlamentario del
Parti€k5ae la Revolución Democrática
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